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AL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN

MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN SI PROCEDE POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN PROVINCIAL RELATIVA A CENTRO PROVINCIAL DE ESTUDIOS DEL FOLCLORE MALAGUEÑO EN BENAGALBÓN

Francisco Javier Conejo Rueda, Diputado Portavoz , al amparo de lo dispuesto en el art. 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta ante ese Pleno Corporativo la siguiente MOCIÓN.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Centro Provincial de Estudios del Folclore Malagueño –ahora el Centro del Folclore Malagueño y las Artes Escénicas- fue concebido con un proyecto cultural ambicioso para el estudio de la singularidad de cualquier manifestación folclórica de nuestra provincia con el objetivo de ser una referencia en Andalucía. El primer paso fue la construcción de la sede, un proyecto con un coste de 1,7 millones de euros, aportados íntegramente por la Diputación malagueña. 

El pasado 4 de junio de 2011 fue presentado el centro, ubicado en Benagalbón, uno de los núcleos de más tradición verdialera de nuestra provincia que desde años acoge cada mes de septiembre un encuentro declarado Fiesta de Interés Andaluz y que reúne a más de 5.000 personas gracias a la labor de la Peña El Revezo y a todos los vecinos. 

La sede ha sido construida sobre una parcela de más de ochocientos metros cuadrados y consta de sótano, semisótano, planta baja y primera. Entre las dependencias que acoge el ‑​

centro destaca el museo-biblioteca, ubicado en el semisótano; la galería, en la planta baja; las cabinas para audición y visionado y un salón de actos-teatro, en la primera planta. 

El nuevo equipo de gobierno de la Diputación de Málaga respaldó una moción de este Grupo socialista, presentada en el pleno de septiembre de 2011, en la cual se instaba a que la institución provincial daría los pasos oportunos para integrar en el proyecto al resto de administraciones públicas, a la Universidad de Málaga, a entidades financieras y a colectivos culturales vinculados con nuestro folclore. Se acordó, por tanto, convertir este proyecto en una prioridad cultural para la institución. 

Pese al acuerdo, el gobierno de la Diputación inauguró el 10 de abril el centro, con una presentación de la revista Jábega, sin que se haya conocido intención alguna para cumplir el acuerdo alcanzado en la corporación de firmar un convenio de gestión.  

Asimismo, a la vista del cambio de nombre del centro, que pasa ahora a integrar las artes escénicas, parece que su orientación ha cambiado y se ha desvirtuado el proyecto original, muy bien recibido por las peñas, asociaciones y federaciones culturales.

El proyecto se concibió por el vacío existente desde el punto de vista público en los estudios del folclore malagueño, el cual ha sido potenciado principalmente por los colectivos culturales ciudadanos, con apoyo público en ocasiones. Un centro de estudios de este tipo debería trabajar por la salvaguardia y la promoción de los valores tradicionales de cuantas manifestaciones artísticas literarias y musicales sean exponentes del folclore de la provincia de Málaga, dedicarse al archivo o documentación, y por supuesto, a la investigación, recuperación, enseñanza y divulgación de todos aquellos valores del más profundo acervo malagueño, mediante la organización de seminarios, cursos, mesas redondas y cuantos actos sirvan para su difusión; así como la edición de publicaciones especializadas, revistas de estudios y ensayos sobre el tema. 

El desinterés demostrado por el equipo de gobierno por el centro incumpliendo los acuerdos alcanzados llevan a pensar que la verdadera intención es que la Diputación llegue a desvincularse del proyecto cediendo su gestión al Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, que gestionaría el espacio como un centro más de la red municipal.  

Por otra parte, las declaraciones públicas de la diputada delegada de Cultura y Deportes cargando contra la anterior corporación a cuenta de la falta de equipamiento (cuestión que no impedía en 2011 la presentación pública del edificio)  llevan a pensar que el centro vale para el equipo de gobierno más como arma de enfrentamiento político y descalificación que como ‑​

iniciativa cultural pionera. Este escaso compromiso con la iniciativa queda plasmado en los presupuestos de 2012, en los que la financiación del equipamiento del espacio, 30.000 euros, se vincula a la enajenación de patrimonio provincial y no a recursos propios. Dada la crisis actual, la financiación está en el aire. Las críticas de la responsable cultural contrastan con la decisión del equipo de gobierno de celebrar el primer acto cultural aun cuando están pendientes algunas instalaciones, como el ascensor. 

El Grupo Socialista defiende que la Diputación abandere la gestión del centro de estudios y que firme un convenio con la Junta de Andalucía, el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, la Universidad de Málaga, las instituciones financieras vinculadas y las federaciones culturales. 

Consideramos, en definitiva, que este proyecto provincial debe tener una amplia visión y no quedarse en solo un centro expositivo o de exhibición de artes escénicas. La provincia de Málaga necesita un espacio para atesorar el patrimonio folclórico malagueño.  

Por todo lo anterior, el Grupo Socialista de la Diputación de Málaga propone el siguiente,

 

ACUERDO

Primero.- Instar al equipo de gobierno de la Diputación de Málaga a que cumpla el acuerdo de pleno de 20 de septiembre de 2011 por el cual se comprometió a impulsar un convenio de colaboración entre la institución provincial, el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, la Junta de Andalucía, la Universidad de Málaga, entidades financieras malagueñas y los colectivos culturales vinculados al folclore (Federación de Pandas de Verdiales de Málaga, la Federación Malagueña de Peñas, Centros Culturales y Casas Regionales 'La Alcazaba', la Federación de Peñas Flamencas de Málaga, la Peña El Revezo de Benagalbón), para la puesta en marcha y la gestión del Centro Provincial de Estudios del Folclore Malagueño.

En Málaga, 25 de mayo de 2012
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Fdo.: Francisco Conejo Rueda

Diputado Portavoz
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